
DE	ADHESIÓN	AL	"TRATADO	DE	MARRAKECH	PARA	FACILITAR	EL	ACCESO	A	LAS	OBRAS	PUBLICADAS	A
LAS	PERSONAS	CIEGAS,	CON	DISCAPACIDAD	VISUAL	O	CON	OTRAS	DIFICULTADES	PARA	ACCEDER	AL

TEXTO	IMPRESO"

DECRETO	PRESIDENCIAL	N°.	16-2019,	Aprobado	el	15	de	Julio	de	2019

Publicado	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial	N°.	136	del	18	de	Julio	de	2019

Gobierno	de	Reconciliación	y	Unidad	Nacional	
Unida	Nicaragua	Triunfa

El	Presidente	de	la	República	de	Nicaragua
Comandante	Daniel	Ortega	Saavedra

CONSIDERANDO

I

RECONOCIENDO	que	Nicaragua	es	miembro	de	la	Organización	Mundial	de	la	Propiedad	Intelectual	(OMPI),	desde	el
año	1985.

II

RECORDANDO	los	principios	de	no	discriminación,	de	igualdad	de	oportunidades,	de	accesibilidad	y	de	participación	e
inclusión	plena	y	efectiva	en	la	sociedad,	proclamados	en	la	Declaración	Universal	de	Derechos	Humanos	y	en	la
Convención	de	las	Naciones	Unidas	sobre	los	Derechos	de	las	Personas	con	Discapacidad.

III

TENIENDO	EN	CUENTA	Que	la	Adhesión	de	Nicaragua	a	este	Tratado,	facilitará	el	acceso	a	las	obras	literarias	y
artísticas	en	formato	accesible	en	beneficio	de	las	personas	ciegas,	con	discapacidad	visual	o	con	otras	dificultades	para
acceder	al	texto	impreso.	

En	uso	de	las	facultades	que	le	confiere	la	Constitución	Política

HA	DICTADO

El	siguiente:

DECRETO

DE	ADHESIÓN	AL	"TRATADO	DE	MARRAKECH	PARA	FACILITAR	EL	ACCESO	A	LAS	OBRAS	PUBLICADAS	A
LAS	PERSONAS	CIEGAS,	CON	DISCAPACIDAD	VISUAL	O	CON	OTRAS	DIFICULTADES	PARA	ACCEDER	AL
TEXTO	IMPRESO"	

Artículo	1.	Adherirse	al	"TRATADO	DE	MARRAKECH	PARA	FACILITAR	EL	ACCESO	A	LAS	OBRAS	PUBLICADAS
A	LAS	PERSONAS	CIEGAS,	CON	DISCAPACIDAD	VISUAL	O	CON	OTRAS	DIFICULTADES	PARA	ACCEDER	AL
TEXTO	IMPRESO"	Hecho	en	Marrakech	el	27	de	junio	del	año	dos	mil	trece.	

Artículo	2.	Remitir	al	Poder	Legislativo	el	presente	Decreto	de	Adhesión	para	su	respectiva	aprobación.	

Artículo	3.	El	presente	Decreto	entrará	en	vigencia	a	partir	de	su	publicación.	Publíquese	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial.	

Dado	en	la	Ciudad	de	Managua,	Casa	de	Gobierno,	República	de	Nicaragua,	el	día	quince	de	julio	del	año	dos	mil
diecinueve.	Daniel	Ortega	Saavedra,	Presidente	de	la	República	de	Nicaragua.	Paul	Oquist	Kelley,	Secretario	Privado
para	Políticas	Nacionales.


